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pe s'nsrribe en esta ciudad 
fn'la librería de Miiípn á 5 

a| mes llevado á casa de 
I M Soñori'S suscritores, y 9 
fuera franco porte. 

X/Os artículos conunicados 
J los anuncios &c» se dirigi
rán á la RedaccioB, frwcoi de 

BOLETÍN OTIGÍAU B E L A PROVINCIA Í)ÍE LEOJV. 
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. ARTICULO D E OFICIO. 

Gobierno político de U Provincia de León, .. 

3* SéccÍQn^=Núm, 326. - . 
• . t ,. •• 

tncarga d las Justicias de ésta provincia que proca-
r<n ?a captura de Fdix Márgalo, vecino de Fdlamar-
lin de Salcedo, que se fugó el día tt) de Setiembre úl-
tltnQ en el tránsito desde él pueblo de Villasinta al d*. 

• . ' fiüaquilambre. - • ; ' ^ 

. A íólichud delv Júf'í''¡de 1/ . jostatíck. de éstíí' 
ciudad .y partido fchcargo i las jus t i c ia r de esta 
provincia que procurea Ja Captura'de Félix Mór*. 
gajo, vecino de.^niamirtio 'd«"Satceclo¡ «tt éstatuV 
ta mas de $ píes, colear moreno, hoyoso de virue
las, con gorra blanca, paotalon azul y cliaqueta 
negra larga, que se fugó el día 39 de Setiembre 
óJiimo.en el tránsito desde el pueblo de Villasinta 
al de Villaquilambre,.siendo conducido de justicia 
en justicia 5 y si fuere :habido lo dirigirán con la 
debida seguridad á disposición del referido Juzga
do. León 15 de Octubre de 1839.^Fernando de 
Rojas. . . . ' 

• Gobierna político ie la Provincia de León, 

3* SeccidD.==Nútn. 327. 

üeal crden para que el Real decreto de iS de Setíent' 
bre último tenga desde fuego el mas cumplido efecto t i 
^ovar de loi militares de tudas piases y de los emplea» 

dos c¡t>iUs comprendidos, en el contento.de Vergara* 

El Exctno. Sr. Secretario de "Estado y del Des
pacho-de la Gobernacjpn de la Península con.fecha 
S del actual roe ha comunicado la Real orden si-
íuiente: ' ' ,• .:.'; • 

"Para que el Real decreto de 18 de Setieoibre 
,lltiino tenga desde luego el, mas cumplido efecto 
Jti favor de los militares de toda» clases, y de los 
""picados civiús comprendidos en el convenio de 
y^gw-a, S. M . ía .'Kcina G«bernadora, copfof-

míodose cpn «! parecer de su Consejo de Ministros, 
sé ha «trvido resolver,-que á cuantos perteoecco 4 
las «Dunciadas clases y acreditetr ea debida forma 
que «e han acogido al mencionado convenio, se les 
devuelva» Inmediatamente los bienes secuestrado* 
aunque estos radiquen en otras provincias que las 
del Norte; únicas á .que se hizo referencia en el 
citado decreto. De Real orden lo digo k V . S, pa
ra su iníeíigeacia.y efectos consiguientes.* 

L o iqué.«e. publica para su notoriedad y cum
plimiento )de las autoridades á quiertes correspon-
dai tLeon".15 de Octubre de 1339. Fernando do 
R o p » / ' ̂  ••• '•1-í-- ' .•• • : '.. • \ .-, ; .• 

' ' • ' 1 . ' . * ' ' . • . . . . ; . "•. , . . ; -

^•Ghhrjio poUtieo át U Provineta ¿é;Úm, • 

-r.. «Tí •- 5* Seccio¿.=sNilín. SaB/'* ' j 

JÍM/ ¿rden encargando la cobranza d i los arbitrios iw-
pitestoi para ¡a construedan del caminó de Burgos á 

• Bercedo. ' •••• ' 

E l Excmo. Sr. Secretarlo de Estado-y del 
Despacho de. la Gobernación de la Península con 
fecha 27 de Setiembre nltimo se.ha servido dirigir
me; la Real órden siguiente. ; 

»»Con esta fecha digo al Director general de 
Caminos lo que sigue, c : Por Real decreto de so de 
Julio de 1828 se mandó abrir un tamioo. desde 
Burgos á Bercedo, confiando nü dirección á una 
Junta especial, bajo la inspección del Ministerio de 
Gracia y Justicia. A esta empresa i e destinaron va
rios arbitrios muy moderados cuales fueron un real 
y cuartillo por cada vecino de la provincia de Bur
gos, igual cantidad sobre cada casa m i l de iasocbo 
provincias de Av i l a , León , 'Falencia, Salamanca, 
Segovta, Soria, Valladoiid f Zamora, cuatro t s . 
de vn. sobre cada fanega de sal de las que se cón-
sumen en dicha provincia de Burgos, y los cinco 
Portazgos establecidos en el camino; cuyos arbi
trios todos están regulados en setecientos cincuenta 
mil ochocientos cinco reales anuales. Bajo la gar 
rantía de estos productos se contrajo con la necer 
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334 
S-ÍÚ Keal a proba CM» un empréstito emitiendo i c -
eiones de á dos rail reales con el ínteres de cinco 
por cíenlo por valor de nueve millones seiscirntos 
ochct.ti y cuatro mil reales, y otra con el rédito 
de cuatro por ciento entregadas á Jos dueños de los 
terrenos ocupados por el camino, cuyo total aicieo-
de á un capital de ceica de diez millones. Con es
to se dió fin á la obra, y ios accionistas percibie
ron algunas anualidades, y aun se amortizaron va
rias acciones; pero desde el ano de I834 bao sido 
casi nulos estos arbitrios, pues el de ta sal cesó 
por una providencia de la Dirección general de 
Rentas, (as provincias han dejado de pagar sus asig
naciones, y hasta parte de lo* fondos recaudados 
con destino á ene sagrad* y especial objeto «e han 
invertido en atenciones urgente* de la guerra.rr En 
ral estado los acreedores recUman el cumplimiento 
del convenio con ellos celebrado; el Gefe político 
y Diputaoon provincial ri« Burgos se quejan dei 
ningún fruto que han producido sus inciumienrot á 
las provine Jas deudoras, de las «uates, tinas alegan 
que «10 rtebe seguirse esta contribución sfa que la 
aoteHcen tas CórfeJ, y otras oponen el silencio y 
te inercia i estas exigenciiM. S, M . convencida d« 
qce la tatposicion fué legítima y de que es tan te-
no* que no puede ffioíesrar i los contribuyentes, se 
sirvió mandar por Real ¿rdeo de 12 de Octubre 
de 1ÍÍ38 <joe "se entregasen i la Diputación de Bur
gos 1»* cantidades que hubiese en cada una de las 
c^raVbclíb tíijttaék la Imposidan, y «cont inuase 
«obrando -esta hasta la total aroorttzackm del capi
ta l . A pesat de una disposición tan terminante, po
co 4 Bada Mr ha adelantado «n el asueto,bebiendo 
atribuirse esta falta tras bien á la indiferencia de 
los Gefes políticos y Diputaciones de las provin
cias sobre que cargan ios indicados arbitrios7 que 
í H «atódad dé * t t O í , los c«áks son muy modera
dos, Enterada de todo S. M . y teniendo en con
sideración que Jos tribuios {apuestos, asi como to
das las demás disposiciones de carácter legislativo 
dictadas por los Reyes de España en las épocas en 
que han ejercido sin limitación alguna t[ poder, 
son válidos y obligatorios mientras leyes posterio
res 00 los hayan alterado; y que de consiguiente 
«s indudable que mientras las Córtes con la Coro
na tío extingan estos arbitrios, i lo* substituyan 
por otros, deben continuar exigiéndose con el mis
ino legítimo derecho enn que se cobran las demás 
contribuciones del Estado: que aquí se trata ade-
pias del cumplimiento de un contrato solemne ce
lebrado bajo la garantía de esta hipoteca, á lo cual 
se debe lo módico del interés con que se hizo el 
préstamo: que por otra parte la contribución es 
fooderada, y ninguna de las provincias i ella su
jeta ha indicado que se subrogue por otra; y por 
último que declarado el camino de Burgos á Ber-
¿edo por Real orden de 3 de Mayo de 1836, eo 
el mismo caso que los demás que comprende la de 
so de Abri l del propio ario, como dotados con ar
bitrios provinciales, no puede considerársele como 
cartetera general inclusa en los presupuestos del 

lutado: te ha lefvido S. M . resolver, en v 
lo que ha propuesto la Junta consultiva «}« 
Ministerio, lo siguiente. 

t ." Que se recuerde í los respectivos 
políticos el puntual cumplimiento de la Keal o. 
de 12 de Octubre de 1838, encargándoles que 
ra hacer mas fácil su ejecución se exija cad» 
empezando por el presente, dos anualidades 
extinguir los atrasos. 

2. ' Que se dirija al Ministerio de Haciend» 
oportuna comunicación, como lo verifico con 
fecha, i fin de que se declare restablecido el 
cargo de cuatro reales en fanega de sal, haciV 
el oportuno repartimiento por el tiempo en que 
«stado suspendido bajo las mismas bases de 
contribución. 

3. * Que si algunas Diputaciones de las nu 
provincias sujetas á los impuestos especiales i 
tinados al camino, considerasen que será roas 
y cómoda la exacción por otros medios, los 
ponga ai Ministerio de mi cargo, pero «otendíi 
dose que solo han de tener efecto para lo suceslvi 
y continuando mientras tanto, como ahora, los 
tulles. 

Que el Gefe político de Burgos ri 
eficazmente á quienes corresponda el reintegrq 
19» fondos de la $fl)prcsa de los ciento cincuemij 
siete mil doscientos veinte y cinco reales que ap 
recen aplicados por Ja urgencia de las circunsti 
qias, «1 socorro de las tropas, y á otros objetoi 

S*0 ,X por úfitimo que el Gefe político y D f 
tacion provincial de Burgos recauden é invier 
estos fondos con entera separación de loTVei 
que están i su cargo, para que se apliquen escltitl 
sivamente al objeto á que están destinados, encaí 
gando al Gefe político la debida vigilancia, 
también que de las cantidades que se reúnan" 
tine anualmente tina partea la amortización daí 
acciones; cuidando de averiguar los fraudes y 
tificaciones que, según algunas indicaciones ¿eíi 
pedieote, se han advertido en la emisión de diéli 
acciones, y promoviendo por los medios legales.]/ 
reintegro de Jos desfalcos que aparezcan, y aun el 
castigo de los culpables si resultasen méritos ^ f * 
ello. J4J 

De Real orden Jo traslado á V. S. para su J r j 
teligencia y cumplimiento en la parte que le cof4 j 
responde, encargándole el mayor celo y'*61*^.' 
dad." 

Y se Inserta én este periódico oficial j * * * 
notoriedad. León 15 de Octubre de 1 8 3 9 . ^ 
G. P. I . Fernando de Rojas. ¡ 3 

Gobierno polhicu Je la Provheis ¿ t l*?*^ 

3.' Seccion.=Núm. 329. 1 

Ko siendo posible permitir el escándalo <»$ 
dos 6 tres ladrones facciosos invadan impupff 
te los pueblos, robando y cometiendo toda 
de escesos, en mengua de Jos mismos pueblo», 
lo toleran dejándose arrebatar sus ioteretc1 

" 1 
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crit 'H»*** » ^ Cotnandauxes de Us columnas d « -
,M»adaa -en *u P " « c u c j ü n , «s J-B llegado el caso 
¿ g ^oocr térmuio á laraa uemasia, mediante á que 
¿¿jipadcu Jos motivos de temor que acouaídabao 
á k>i ÍTí t> í [*ot" de « í a provincia por Jiaber de
puesto las armas y reconocido el Jegítimo Gobier
no de $• M . la Reina Doña Isabel 11 /os que la i 
e c o p u ñ a b a o *n defensa de una injusta causa polí-
tka y* ipetd'fo'i en Ja* Provincias Vascongada», 
que abínd*:"6 ^ fanático Pretendiente, ya no hay 
f^ccit»»* !S'Cl0 í ' í J u n M ladrones, hombres pervertí-
(jpj ^ viciados en la carrera del crimen., y por con' 
iiguiente oo deben temer ios pücbioi incursiones 
m 9 f T O U Í i q»« *o puedan resistir. Por tanto, de 
acuerdo con el Sr. Comandante general de esta pro
vincia y d t foaforjnidad con Jos deseos manifesta
dos por d £XC<DO. Sr. Capitán general del distrito 
he «cordado Us disposiciones siguientes: 

.. | / Todo vecino está obligado por la ley y por 
»u mismo interés á dar parte ai alcalde, o a cua
lesquiera otro miembro de justicia, de Ja aproxi
mación de las gavillas de ladrones y de las perso-
DM qu< por sus trazas parezcan sospechosas. 

a.* JLuego que Jos alcaldes reciban aviso de 
qut por las inmediaciones de su termino vagan al
gunos ladrones, reunirán ios mozos útiles por ei 
ntedio que tuvieren convenido, y Jos armaran del 
mejor modo posible para perseguir sin descanso 4; 
loe malhechores basta lograr stf captura^ dando" 
aviso <in demora á tai justicias inmediatas p a r í ' 
que del mismo modo cooperen al estermmio1 de 
aquéllos; haciéndolo también á los Comandantes 
de las columnas destinadas en su persecución si tu* 
viesen noticia de su paradero y no se hallasen muy 
tfjstanrcs. 

3. * Si alftuno de los ladrones fuese aprehendí- \ 
áó le remitirán inmediatamente con la debida se
guridad, siendo militar, á disposición del Sr. Co
mandante general de esta provincia, y siendo pai-
aano á la de este Gobierno político. 

4. ' L o i alcaides serán responsables del ctim-
pijoiienio de las anteriores disposiciones, y Ate da
rán a vito de los su ge tos que habiendo sido llama
dos para este servicio se nieguen á hacerlo, y de 
los que se dirtingan en é l , para castigar ó premiar 
él que h> nerezca; en la inteligencia de que asi co-
*o estoy decidido ¿ emplear iodos los medio* qtié 
tutpa* en mi autoridad para proteger á los pae-
H*>», * * i también seré inexorable con los que drt* 
••oocbodami* iaienciones se mostrasen indiferet»-

»l kaneficio que de su cumplimiento debe f*-
•aJtatle*. . . 

UJítautaente n e g ó á k» sefiore* Cora» párrtt-
•••1 Jweces de primeia instancia y demás persocssi 

*»fW«ncia q^e cooperen efieaimente á que tsta* 
• • ^ a t produzcan Ua favorables «soltados qu« * l 
• ^ r k i s me be propuesto» 

1+ d« Octnbie de i f f j ^ = rF«r»u id» * 
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Rason J t los tftutos robados en la matíéna <Itl tí dt 

Octubre 4 Doña Feliciana Pérez , vecina de la 
rciudad de Valludotid. 

Siete cadenas de oro de diferentes hechuras y una 
con un candido de oro que es la mas pequeña. 

Un collar de a l j ó f a r , de seis vueltas. 
Otros dos pequeños con sus caldas. 
Diez pares de pendientes con diamantes y perlas, 

de diferentes hechuras. 
Unos de perlas redondas con broquel de diamante. 
Diez y seis pares pendientes de perlas, con bro

quel y candadiilo, un par en figura de racimo 
también de perlas. 

Tres pendientes de perlas, en figura de tres calda». 
6 gajos. 

Dos pares de perlas, de figura de caídas, diferen
tes de los otros. 

Un par pendientes de coral, de figura irregular lus 
• caídas. 

Cuatro pares pendientes de coral, en figura de Ca
labaza y unos de ellos los broqueles eo figura de 

.camafeo. 
Seis pares pendientes de ámbar de diferentes he

churas. 
Tres pares pendientes de benturina de diferentes 

hechuras. 
Cuatro pares pendientes de oro, coa piedras de eo-

. lor amarillo ó topacio. 
ütiez y ocho pares pendientes de. piedras blancas, 

con camafeos y sin ellos, de diferentes hechura* . 
y fabricados en Francia. 

Cuarenta pares pendientes de oro, redondos coa 
esmalte y sin é l , huecos, también franceses. 

Sortijas de diamantes, de diferentes hechuras que 
son: caladas, á la turca, mezcladas con topacios» 
esmeraldas, rubíes y en figura solitario, sesenta. 

Sortijas de brillantes, un solitario en figura de co
razón con el brazo calado. 

Tres de trel brillantes cada una y tres solitarios. , 
Un solitario, con uo diamante rosa de peso de seis . 

granos. 
Botones de camisola, de diamantes, y diamantes f 

perlas, doce. 
Alfileres de diamantes, de tembleque, redondos y 

otras diferentes hecburai, incluso uno de b r i 
llantes, diez y ocho. 

Medallones de oro, dos Cuadrados y uno obaladí , 
grandes, para retratos; pequeños para poner pe* 
l o , seis; uno con corales, otro con piedras blan
cas y en figura de corazón, y redondos seis. 

Jardineras de oro, seis. 
Trea broches anchos de oro para dotas, y uno 

esmaltado. 
Un botón de camisola de oro, ííso» ' 
Pasadores para cintas, do» de «r© y J** * 
Alfileres de piedras francesas, doce; «IfUDOS es

maltados en negro. . ¿ - J L . ^ 
Cadenas de plata dorad*, t reH y «f* 
: chinesca, de la «Áta* « • w 1 » ' • • • , . 
Uo estnche de piedra í g . t . r color ^ ^ ¡ T 

necido de orí y • ! * * • • » á M ¡ » * * 

4 



^ 3 S ^ 
>.iiatro pares de ligeras gitarticcidas de plata. 
v.iiatro alfileres de plata labrados. 
Cotooes para caniisol.i, de plata, de plata dorada, 
^ de metal dorado con piedras y sin ellas, treinta, 
^orrrjas de- plata dorada con piedras blancas y de 
~ «olores, de una orrera y d« dos, noventa y seis, 
^ o s sortijas de tumbaga. 
Sortijas francesas, huecas, anchas y estrechas, d« 
^ , diferentes labores, cuarenta. 

dn par pendientes de diamantes, de dos carreras, 
. con el-principio de su figura en la parte supe-

^ rio'r una estrella de rositas y un» de las almen* 
^ ' dras con color canario. 
'"Otrói'id. dos pare», de una carrera de diamantes. 
"Diez pares pendientes, de dos carreras de piedras 

ordinarias, la plau dorada.' 
- Ocho parqi pendientes, de similor dorados, unos 
^ en figura de bellota, calados y otros de otras 

• figuras con piedras blancas. 
^ Doce dedales de plata, franceses, 
^ Dos' juegos de botones de oro, feligranados para 
^ • bueltjlos. 

Una almohadilla de seda, color de leche, con cua-
A renta alfileres de oro, unos con piedras, otros 
A con perlas falsas, otros figurando una mosca, y 
^ • otros una serpiente5 y uno eo particular, coa 

un ojo puesto en esmalte. 
Unos broches de oro, guarnecidos de coral abrí-

^ Jlaritados, que se sujetan por jmedioxon la figu- ~ 
ra de una . ^¿y . 4a. suya pfi«c.ipal es cuadrada. » 

A, Dos gajos de aljófar, con cuatro granos cada uno, 
sin acabar de armar. • 

^ Unos pendientes de oro viejos, que el uno está 
^ descompuesto, en figura cuadrado largo, coa 

- las piedras de color oscuro. 
Dos pares pendientes de perlas ordinarias, con fi-

^ • gura- de cinco ramalitas que penden de un en-
N - gaste de un broquel, con una perla de cera gor

da y el otro su broquel liso. 
Dos sortijas de pelo, coa una hebilla de oro cada 
• una,; una ancha y otra estrecha. 
Un puño ochavado de oro para bastón. 
Diez sortijas de oro para poner pelo* unas con to

pacio y otras lisas, y una con un diamante rosa, 
' con pelo cuasi blanco. 
Una sortija de pelo, muy ancha, con tres carreras 

de diamantes rosas. 
Tres collares de granos ó estremos de oro, el uno 

.coa sacramento, con tres caidas de perlas y Jai 
otras con el sacramento nada mas. 

Otros dos Collares, de granos de plata dorada. 
Un par de pendientes de diamantes, puestos en oro, 
< con tres caidas y un diamante solo en el broquel. 
Dos frontines, uno de perlas y otro de plata con 

domantes; el primero engastado y el segundo 
- coa un lazo en medio también de diamantes. 

MISO AL PÚBLICO. 
L a Junta de Comercio ha acordado conferir 

por oposición la cátedra de su escuela gratuita de 
idioma francés, que obtiene D. Antonio Bergnes, 
que bd hecho r^uncia d* eüa. . 

^J-íS*^±s=JlJ^Í£j^-á^ de dicha cáte-

dra, qu* será para durar.ic el ht-níplácrlo de la 
Junta; deberán presentarse, por todo el me» de , 
noviembre próximo, personalmente , ó por comisio- . 
nado, en la Secretaría de la Juma establecida en 
esta casa Lonja; pues el día 2 de diciembre inme- . 
diatp empezarán las oposiciones, cualquiera que sea 
el número de los aspirantes. 

Será obligación del profesor enseñar dicho idio
ma todos los dias del año no festivos, esceptuando 
los meses de julio, agosto y setiembre, con leccis-
nes de dos horas por la noche. Deberá sujetarse 4 
las variaciones ó modificaciones que ía Junta teng* 
por convenientes y dar parte mensual del estado de 
la escuela y las demás noticias que pida, como lo 
practican los profesores d todas las que están baja 
su inmediata dependencia. 

E l sueldo de 1? cátedra de france's, es de seta 
mil reales vellón anuales, con la condición de qu* . 
el profesor cobrará, como los demás, la parte que 
pueda satisfacerle la Junta, durante los apuros y 
falta de recursos á que se halla reducida. 

Los ejercicios literarios , establecidos para las 
oposiciones son los siguientes: Disertar durante un 
cuarto de hora en español sobre un punto grama-? 
tical que se señalará la víspera de la oposición, f 
por otro cuarto de hora sobre diferente punto en 
idioma Francés; traducir por otro cuarta de hora 
del español, al francés, y por igual espacio de;ieflit 
po del francés al español cualquier libro ó inanus-. , 
criio. qu/í jse prestóte ; analizar xa -seguida lo que 
el opositor hubiere traducido, iatisfaciendo á las 
preguntas que por espactó de media hora se le ha-^ 
gao sobre dichos idiomas, y escribir por igual tiem
po lo que se dicte' por los contrincantes ó exami* 
Dadores. 

Los contrincantes sostendrán reciprocamente 
sus ejercicios; y aun en concurrencia de ellos po-,. 
drán los examinadores, cuya elección se reserva la 
Junta, cerciorarse de la idoneidad del opositor, 
objetándole lo que bien les parezca; y en falta de 
contrincantes deberá el opositor sufrir dicho ejer
cicio satisfaciendo á los examinadores. Barcelona 
27 de setiembre de 1839. —De acuerdo de la Jun
ta.—Pablo Félix GassO, Secretario Contador. < 

ANUNCIO. 
Habiéndose desaparecido en la noche del 9 a l 

10 dos yeguas entre el pueblo de Palacio y Villa-
verde de Torio, la una color pardo, de alzada g 
cuartas y media, dedos años y medio, calzada de. 
ambos pies; en el anca derecha tiene un marco de. 
hierro con una O y cruz: la otra color negro, al
zada 6 cuartas y media, cerrada, estrella en la 
frente un poco larga, calzada de! pie izquierdo y 
de la mano izquierda: mordida en una anca por 
los lobos. Cuyas caballerías pertenecen á dos veci
nos el uno del Coacejo de la Ceana, pueblo de VK 
llager Francisco Alvarez; y la otra de Migué! 
Blanco vecino de Cerecedo, junto á ííoójr; si al-, 
guno supiese el piradero de las mismas se lo par
ticipará á Don Joaquín Rivas, vecino de León, 
qu¡<,i dará una gratiñeacicn. 

Imp-.wnta de Pr.'.Vtf Miñe»* ^ 


